
 
 

 
 
 
 
 
 

 JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
      Abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO: 05001 31 03 012 2024 00071 00 
PROCESO: Verbal de responsabilidad civil 
DEMANDANTES: Delia Irene Gómez Montes 
DEMANDADOS: José Fernando Escobar García y otros 
INSTANCIA: Primera  
TEMAS Y SUBTEMAS: Requisitos formales de la demanda 
DECISIÓN: Inadmite demanda 

 
 
La señora DELIA IRENE GÓMEZ MONTES promueve juicio verbal de 

responsabilidad civil contra JOSÉ FERNANDO ESCOBAR GARCÍA, la 
sociedad MASIVO DE OCCIDENTE S.A.S. y la COMPAÑÍA SEGUROS 
BOLÍVAR S.A.  

 
Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días so pena de 
rechazo (Art. 90 C. G. del P.):  

 
• Como solicita la práctica de medidas cautelares, lo que 

le permite acudir directamente a la jurisdicción, es preciso que previo 
a admitir la demanda preste caución que garantice el pago de los 
probables perjuicios que su materialización pueda ocasionar, por la 
suma de $100.000.000, monto equivalente al 20% de las 
pretensiones de la demanda.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal por las 

razones plasmadas en las motivaciones. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el lapso de cinco 
(5) días para que corrija las falencias advertidas, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
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